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MEMORIA 

 

1.- ANTECEDENTES. 

 

 La Ley orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, en su art.º 57, atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia exclusiva en 
materia de vías pecuarias. Esta competencia es ejercida por la Consejería de Medio Ambiente por 
Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de abril, siendo competente para su gestión la Dirección 
General de Espacios Naturales y Participación Ciudadana (asignada dicha competencia por Decreto 
sobre estructura Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente 139/2010, de 13 de abril).  

 Las Vías Pecuarias son rutas o itinerarios por donde discurre o ha venido discurriendo 
tradicionalmente el tránsito ganadero. No obstante, su primitiva funcionalidad se ve bastante 
disminuida, por lo que la Junta de Andalucía en el marco normativo generado tras la Ley 3/1995, de 
Vías Pecuarias, pretende actualizar el papel de las mismas, dotándolas con un contenido funcional 
actual, sin olvidar el protagonismo que las Vías Pecuarias tienen desde el punto de vista de la 
Planificación Ambiental y la Ordenación Territorial. 

 Por Resolución de 8 de Noviembre de 2010, de la Viceconsejería de Medio Ambiente, se 
acuerda iniciar el deslinde parcial de la Vía Pecuaria denominada “CORDEL DE VILLANUEVA Y MINAS” 
en el tramo 2º, desde la Colada-Abrevadero del Corchuelo hasta su salida de la Finca Puerto Cid, en el 
término municipal de El Pedroso, en la provincia de Sevilla. 

 Las Vías Pecuarias de este municipio, recogidas en el correspondiente Proyecto de 
Clasificación, se encuentran clasificadas y aprobadas por Orden de 6 de Junio de 1958 (B.O.E. nº 231 
de 26 de Septiembre de 1958), en el término municipal de El Pedroso. 

 En dicho Proyecto de Clasificación, a esta Vía Pecuaria se le asigna una anchura legal de 
37,61 metros y propone su reducción a 16 m, no obstante y en aplicación de la legislación vigente en 
materia de vías pecuarias se procede a su deslinde con una anchura legal de 37,5 metros y una 
anchura necesaria de 16 metros y se describe de la forma siguiente (en negrita el tramo a deslindar): 
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 4ª.- “CORDEL DE VILLANUEVA Y MINAS 
 
 Nace en el Egido y toma dirección al sur para cruzar el Ferrocarril de Mérida a Sevilla y 
apartándose por la derecha el Camino Real, por entre varias pequeñas fincas sigue, pasando entre las 
de Navalazaro y la llamada Huerta de Ángel Díaz, sigue por el puerto de Las Zaralluelas, dejando a la 
derecha el cerrado de Lora se llega al Arroyo del Corchuelo en donde hay Abrevadero. Continúa 
dirección al Sur formando el límite de las fincas del Puerto del Cid y el Barranquillo, pasando por el 
Puerto del Cerro del Acebuche y sigue por el límite de las Cañadas de Romero y Puerto del Cid 
penetrando en esta finca y dejando la Casa de la misma a la derecha frente a la Estación de Los 
Labrados. Continúa hasta penetrar en la finca Ventas Quemadas de Grosso por entre terrenos de 
monte y pasa pro junto a la Casa, siempre con el ferrocarril por la derecha, después sigue entre éste y 
la Loma de las Aguazaderas para llegar al término de Villanueva del Río y Minas por los Callejones de 
Recio. 
 La anchura de esta vía pecuaria es de treinta y siete metros con sesenta y un centímetro 
(37,61 mts). Su dirección es Norte a Sur. Y su recorrido dentro del término municipal de unos trece mil 
quinientos metros (13.500 metros) aproximadamente”. 
 

Como trámite administrativo previo a la realización de los trabajos materiales de deslinde, se 
publica Anuncio de comienzo de operaciones en el Boletín Oficial de la Provincia nº 226 de fecha 29 de 
septiembre de 2011, en el que se comunica el día, hora y lugar de inicio de los mencionados trabajos. 

 Paralelamente a esta publicación, se remite dicho Anuncio a las Administraciones Públicas 
afectas y Entidad local para que el mismo sea expuesto en los tablones de Edictos correspondientes, 
con veinte días de antelación a la realización de los mencionados trabajos y sea publicado mediante 
edictos y demás procedimientos en uso, con el fin de obtener la mayor difusión posible. 

 Con la anterioridad reglamentaria correspondiente, el acto de apeo se notifica a todos aquellos 
particulares, organizaciones y colectivos posiblemente interesados y/o afectados, con referencia tanto 
de la Resolución de Inicio de la Viceconsejería de Medio Ambiente y el Proyecto de Clasificación de la 
Vía Pecuaria, así como la hora, día y lugar de comienzo de las operaciones materiales de deslinde. 

 A las operaciones materiales de deslinde, asistieron tal y como se refleja en el acta que se 
levantó al efecto y que figura en este proyecto, las personas y representantes de organizaciones y 
colectivos siguientes:  

− Por la Delegación Provincial de Medio Ambiente, D. Manuel Montero Cobo, como Director 
Facultativo y el Agente de Medio Ambiente, D. Luis Orta Orta, como Representante de la 
Administración. 

− Por la Agencia de Medio Ambiente y Agua, D. Juan José Verdugo García. 
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− Por el Ayuntamiento de El Pedroso: D. Jorge Brenes Riestra, Concejal de Medio Ambiente del 
mencionado Ayuntamiento. 

− Por Ecologistas en Acción, Dña. María C. Sánchez Serrano, quien aporta acreditación de su 
condición de representante. 

− D. Juan José González Chamizo, representante del Club Ciclista Munigua, mediante documento 
acreditativo que exhibe y no aporta. 

− D. Manuel Losada González, como representante de D. Carlos Perez de Guzman y Grosso, que 
poder que exhibe, aportará copia a la Delegación Provincial en un Futuro. 

− D. Jesús Antonio Jiménez Jiménez, como propietario de la Finca El Barranquillo, correctamente 
notificado. 

− D. Juan Fernández de Córdova Delgado, como propietario de la Finca Puerto Cid, y correctamente 
notificado. 

− Dña. María Lojendio Camilleri, por ASAJA- SEVILLA. 
 
 

2.- ÁMBITO DE ACTUACIÓN. 

- Provincia: Sevilla. 

- Municipio: El Pedroso 

- Vía Pecuaria: Cordel de Villanueva y Minas 

- Tramo: 2º, desde la Colada-Abrevadero del Corchuelo hasta su salida de la Finca Puerto Cid. 

- Longitud total: 5.436,80 m. 

- Código identificador: 41073004. 

 

2.1.- Justificación. 

 

Deslinde motivado por las numerosas peticiones de deslinde formuladas por diversos colectivos 
de usuarios. 
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3.- NORMATIVA BÁSICA DE APLICACIÓN. MARCO JURÍDICO. 

 El expediente desarrollado para la consecución de este deslinde está sometido, con carácter 
general, a la normativa que a continuación se cita: 

• Ley Orgánica 2/2007, de 19 de Marzo, de reforma del Estatuto de autonomía para Andalucía. 

• Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de 
Procedimiento Administrativo Común. 

• Ley 3/1995, de 23 de Marzo, de Vías Pecuarias. 

• Decreto 155/1998, de 21 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

• Ley 4/1999, de 13 de Enero, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común. 

• Ley 17/1999, de 28 de Diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas. 

• Ley 9/2001, de 12 de Julio, por la que se establece el sentido de silencio administrativo y los 
plazos de determinados procedimientos como garantías procedimentales para los ciudadanos. 

 

4.- DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

 4.1.- Trabajos Previos. 

a) Investigación Histórico-Administrativa y confección del Fondo Documental. 

Al objeto de conseguir los posibles antecedentes documentales y administrativos generados a 
lo largo del tiempo de la existencia de la Vía Pecuaria cuyo deslinde nos ocupa, se han consultado los 
siguientes Archivos y Fondos Documentales: 

- Fondo Documental de Vías Pecuarias de la Dirección General de Conservación de la Naturaleza del 
Ministerio de Medio Ambiente (antiguo I.C.O.N.A.). 

- Departamento de Documentación y Archivo del Instituto Geográfico Nacional (I.G.N.). 

- Sede Electrónica del Catastro. 

- Fondo Documental de Vías Pecuarias de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente de Sevilla. 
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- Instituto de Cartografía de Andalucía (I.C.A.). 

 

FONDO DOCUMENTAL.- La información gráfica recopilada en los diferentes archivos y fondos 
genera una base planimétrica formada por: 

- Bosquejo planimétrico del término año 1893. 

- Croquis de las Vías Pecuarias existentes en el término municipal de El Pedroso. 

- Planos Catastrales históricos, polígonos 6 y 7. (I.C.A.) 

- Planos topográficos históricos año 1918, escala 1:50.000, hojas nº 920 y 941. 

- Fotografía aérea del año 1956-1957 (vuelo americano). 

A la información aportada por la anterior documentación se añade la suministrada por los 
Agentes de Medio Ambiente de la zona así como el análisis de la red de Vías Pecuarias clasificadas, 
tanto de los municipios afectados como aquellos colindantes a los mismos. 

 

b) Reconocimiento material de la Vía Pecuaria. 

 

Comienza el deslinde de este tramo segundo del Cordel de Villanueva y Minas, partiendo 
de la Colada - Abrevadero del Corchuelo, punto en el que finaliza el tramo anterior de esta 
misma vía pecuaria. Dejando la Colada a su izquierda continúa dirección al Sur por el camino 
de la Casa de la Mina entre terrenos de monte, dejando a un lado la Casa de Romera y 
posteriormente el Cortijo de Puerto Cid. Continúa dirección Sur y después de unos 4 kilómetros 
aproximadamente desde su inicio, deja al lado derecho la Casa de la Mina. Con la misma 
dirección a 1,2 Kilómetros aproximadamente penetra en la Finca Ventas Quemadas punto 
donde finaliza el tramo objeto de deslinde. 

 

 

 

c) Trabajos topográficos. 
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c.1) Obtención de cartografía a escala 1:2.000. 

Se ha realizado la planimetría de una franja de terreno suficiente para la posterior situación de 
las líneas bases que definen el tramo de la Vía Pecuaria a deslindar, en función de su ancho legal. 

Para ello se ha utilizado un vuelo fotogramétrico a escala 1/20.000 de la Junta de Andalucía. 

Las coordenadas obtenidas son cartesianas referidas al Sistema Geodésico Mundial 84 (WGS-
84). Como nuestra cartografía oficial está referida al Sistema Europeo 50 (ED-50), se hace necesario 
relacionar dichos sistemas. 

A continuación se ha procedido a la restitución de todos los puntos identificables y necesarios 
para la obtención del parcelario real por donde discurre la Vía Pecuaria. Además, se han representado 
todos los elementos territoriales significativos y aquellos que permitan la posterior ubicación de la franja 
de terreno considerada VÍA PECUARIA, así como las infraestructuras que afecten en su exacta posición 
y verdadera forma (tendido eléctrico, telefónico, carreteras, caminos, tuberías, etc.), construcciones, 
aljibes, barrancos, etc. 

Una vez efectuados los trabajos anteriormente descritos, se procedió a la revisión de campo, 
situando todos aquellos detalles que, por no haber sido identificados en la fase de restitución, ha sido 
preciso reflejar de acuerdo a la escala solicitada. Seguidamente se procedió a la representación gráfica 
de todos los puntos observados. 

 

c.2) Generación plano de deslinde. 

Posteriormente, se realizaron la digitalización de las líneas bases de la Vía Pecuaria, así como 
aquellas lindes de parcelas que, no siendo localizadas en el campo sí figuran en los planos catastrales 
de la zona. De esta manera se obtuvo el plano de deslinde, a escala 1:2.000.  

En el mismo se refleja, además de la situación de las líneas bases, las referencias descriptivas 
necesarias, la ubicación del estaquillado provisional y las intrusiones detectadas para su posterior 
superficiación. Tomando como base dicho plano se practicó el acto material de deslinde de la Vía 
Pecuaria objeto de estudio. 

 

d) Investigación Catastral y Registral 

Reconocida la Vía Pecuaria, se procede al estudio de la titularidad de las parcelas colindantes. 
Para ello se han consultado los archivos de la Sede Electrónica del Catastro, elaborándose una base de 
datos alfanumérica de titulares catastrales, a partir de la cual se realizan tanto las notificaciones 
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personales a los interesados como a las Entidades Locales y otras Administraciones Públicas, 
elaborándose los listados de Colindancias e Intrusiones incluidos en este Proyecto. 

Igualmente, en el Registro de la Propiedad de Cazalla de la Sierra se ha realizado la 
investigación de las fincas registrales colindantes con la Vía Pecuaria, partiendo de los titulares 
catastrales investigados en el apartado anterior. 

 

4.2.- Tramitación administrativa. 

Con anterioridad al comienzo de las operaciones materiales de deslinde, se procede a darles la 
publicidad y trámites reglamentarios siguientes: 

 

• Resolución de 8 de Noviembre de 2010, por la que la Viceconsejería de Medio Ambiente acuerda 
iniciar el deslinde parcial de esta Vía Pecuaria. 

• Anuncio de comienzo de operaciones publicado en el B.O.P. nº 226 de fecha 29 de septiembre de 
2011. En el mismo se fija como fecha de comienzo de las operaciones materiales de deslinde el 
día 25 de octubre de 2011, a las 10:00 horas, en el en el cruce de la misma vía pecuaria con el 
arroyo y abrevadero del Corchuelo. 

• Remisión por duplicado de Anuncio de comienzo de operaciones al Excmo. Ayuntamiento de El 
Pedroso, Oficina Comarcal Agraria de la Sierra Norte y Excma. Diputación Provincial de Sevilla, 
para su exposición en los tablones de anuncios correspondientes y su difusión mediante edictos y 
demás procedimientos en uso. En este trámite se interesa la devolución de copia de Anuncio con 
Diligencia de exposición, debidamente cumplimentada. 

• Comunicación personal a los propietarios conocidos de parcelas colindantes y posiblemente 
afectados por los trabajos de deslinde, en la que se indica la hora, día y lugar de comienzo de las 
operaciones de deslinde, así como copia de la Resolución de Inicio y del Proyecto de Clasificación 
en el que se basa este deslinde. 

• Comunicación a las organizaciones y colectivos interesados en el procedimiento de deslinde, 
informando, al igual que a los propietarios, de hora, día y lugar de comienzo de operaciones. Estas 
organizaciones han sido: ASAJA, UNION DE AGRICULTORES Y GANADEROS-COAG, UPA-A, F.T.T.-
U.G.T. y ECOLOGISTAS EN ACCIÓN. 

 

4.3.- Acto de apeo. 



CONSEJERÍA DE AGRICULTURA,  
PESCA Y MEDIO AMBIENTE 
Delegación Provincial  

 
Propuesta de Deslinde Parcial “Cordel de Villanueva y Minas” tramo 2º, desde la Colada-Abrevadero del Corchuelo hasta su salida de la 
Finca Puerto Cid, en el término municipal de El Pedroso (Sevilla). 
 

 

9 
Avda. de la Innovación, s/n. Polígono Aeropuerto. 41020 Sevilla 
Telf. 95 500 44 60. Fax 95 500 44 60 
 
 
 

 

A) Estaquillado provisional de Líneas Bases. 

- Comienzo: 10:00 horas del día 25 de octubre de 2011. 

- Lugar de reunión: en el cruce de la misma vía pecuaria con el arroyo y abrevadero del Corchuelo. 

- Finalización: 12:30 horas del día 25 de octubre de 2011. 

- Lugar: en el límite entre las fincas Puerto Cid y Ventas Quemadas. 

- Número de Actas: 1. 

 

B) Levantamiento de acta. 

Las operaciones practicadas así como las manifestaciones que pudieran haber realizado los 
interesados presentes o sus representantes en el acto de deslinde, se recogieron en ACTA ÚNICA 
conforme figura en este Proyecto. 

Estas observaciones de los interesados recogidas en el acta, así como las presentadas en 
escritos posteriores se han estudiado, confrontándolas con la documentación histórica incluida en el 
fondo documental del deslinde, en el caso de alegaciones presentadas sobre la naturaleza del recorrido 
de la Vía Pecuaria; y analizando la legislación a aplicar en el procedimiento de deslinde, en el caso de 
las alegaciones jurídicas. Después de este análisis se muestran también las conclusiones que, en 
forma de respuesta, se dan a cada una de las manifestaciones realizadas: 

Se hicieron las siguientes alegaciones: 

 

 

 

 

Acta nº 1: 

Manifestación número 1, Don Juan Fernández de Córdova Delgado, como propietario afectado, 
manifiesta: 
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o Su desacuerdo total al deslinde, a la Clasificación nula de pleno derecho, y a la Vía 
Pecuaria que es una invención, reiterándose en todos sus términos en el escrito de 
fecha de 5 de octubre de 2011, que se presentó en el Registro de entrada de la 
mencionada Delegación, y que a fecha de hoy no ha obtenido ninguna respuesta. 
Aporta copia del mencionado escrito. 

o Existe una Sentencia del T.S.J.A. que por allanamiento de la Junta a todo nuestro 
recurso donde se explica la inexistencia real e histórica de la vía pecuaria y estamos a 
la espera de que el T.S.J.A. se pronuncie en el caso de hoy, oponiéndose en este acto 
a que se ejecute estaquillado alguno en la finca de su propiedad, cuyos límites afirman 
son la cerca de piedra conocido como “El Cerrado de Lora” y el arroyo del Corchuelo, 
solicitando que no se lleve a cabo estaquillado alguno, amparándose en las Sentencias 
que sobre la existencia de la Clasificación y el Deslinde de la Vía Pecuaria recayeron en 
su día, oponiéndose total y frontalmente al estaquillado por dentro de los límites de su 
propiedad, rehusando las operaciones materiales por dentro de la finca PUERTO DEL 
CID. 

En el mismo acto de apeo hace entrega de escrito de alegaciones, mismo escrito que fue 
presentado con fecha de registro de entrada en la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente 5 de octubre de 2011, y remitido por Dña. Mercedes Delgado Duran, D. Juan Fernández de 
Córdova Delgado, D. Tirso Fernández de Córdova Delgado y D. Sergio Fernández de Córdova Delgado, 
en el que dice textualmente: 

o Que como propietarios de la finca Puerto del Cid, situada en el término municipal de El 
Pedroso, nos ha sido notificado el comienzo de las operaciones materiales de deslinde 
de la supuesta vía pecuaria denominada “Cordel de Villanueva y Minas”, en el 2° 
tramo, dándonos cita a una reunión, previa al inicio de tales operaciones el día 25 de 
octubre del presente a las 11:00 horas. Este expediente carece de todo fundamento 
jurídico por lo que se formulan las siguientes ALEGACIONES: 

o Primero-. Los comparecientes son propietarios de la finca Puerto del Cid, sita en la 
localidad de El Pedroso. Esta ha estado afectada por el Expediente de deslinde de los 
tramos 1° y 2° de la supuesta vía pecuaria “Cordel de Villanueva y Minas” -deslinde 
que fue aprobado por Resolución de la Secretaria General Técnica de la Consejería de 
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía de 8 de febrero de 2001. 

o Contra este acto de deslinde se interpuso Recurso contencioso-administrativo, 
586/2008, al que se allanó la Junta y finalizó por Sentencia del Tribunal Superior de 
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Justicia de Andalucía de 30 de abril de 2009 por la que se estima el Recurso y se 
reconocen las pretensiones de los comparecientes. En concreto, la Sentencia dispone: 

o “Que debemos estimar, y estimamos, por allanamiento de la Junta de Andalucía, el 
presente recurso contencioso-administrativo contra la resolución referenciada en el 
antecedente primero de la sentencia, que anulamos, sin hacer expresa condena en 
costas.” 

o "Requiérase a la Consejería de Medo Ambiente para que en el termino de diez días 
informe por escrito a este Tribunal sobre las actuaciones practicadas en orden al 
cumplimiento de lo dispuesto en el fallo, remitiendo igualmente en su caso, copia de 
las actuaciones realizadas. 

o Adviértase a la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía que, si fuera 
preciso, el Tribunal, previa audiencia de las partes, adoptara las medidas necesarias 
para lograr la efectividad de lo mandado (art. 112 LJCA)." (Se adjunta copia de la 
providencia como DOCUMENTO 1). 

o A este requerimiento contestó esa Consejería de Medio Ambiente (DOCUMENTO 2) 
indicando que o se había realizado actuación alguna en orden al deslinde de al vía 
pecuaria, sin embargo el inicio ahora de un nuevo expediente de deslinde sobre una 
vía pecuaria cuya inexistencia es cosa juzgada supone un incumplimiento fragrante de 
la sentencia ya dictada en el recurso 586/2008. 

o Procede pues que se paralice de forma inmediata el presente procedimiento de 
deslinde. 

o Por lo expuesto, SUPLICO tenga por presentado este escrito en tiempo y forma, por 
formuladas las correspondientes alegaciones y, en base a las mismas, se deje sin 
efecto el procedimiento de deslinde del segundo tramo del Cordel de Villanueva y 
Minas, cuyas operaciones materiales se anuncian a partir del día 25 de octubre del 
presente. 

 

A la alegación realizada por Dña. Mercedes Delgado Duran, D. Juan Fernández de Córdova 
Delgado, D. Tirso Fernández de Córdova Delgado y D. Sergio Fernández de Córdova Delgado decir que:  

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa Artículo 75. 1. Los demandados podrán allanarse cumpliendo 
los requisitos exigidos en el apartado 2 del artículo anterior. El Artículo 74.2. Para que el desistimiento 
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del representante en juicio produzca efectos será necesario que lo ratifique el recurrente o que esté 
autorizado para ello. Si desistiere (o se allanare) la Administración pública, habrá de presentarse 
testimonio del acuerdo adoptado por el órgano competente con arreglo a los requisitos exigidos por las 
leyes o reglamentos respectivos.  

Por tanto, en cumplimiento del citado artículo y de conformidad con lo establecido en el 47 del 
Decreto 450/2000, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de 
Andalucía (BOJA 2 Enero 2001) que establece sobre el allanamiento por parte del Letrado de la Junta 
de Andalucía que necesitará el consentimiento del titular de la Consejería competente por razón de la 
materia, a cuyos efectos, el Jefe del Gabinete Jurídico dirigirá a los órganos competentes propuesta 
razonada, en la que se expongan los fundamentos que a su juicio lo aconsejen en cada caso. 
Expuestos los razonamientos la Consejera de Medio Ambiente con fecha 10 de mayo de 2007 dicta 
Orden por la que autoriza al Gabinete Jurídico para formular allanamiento a las demandas cuya 
pretensión se sustente en la caducidad del procedimiento de aprobación de deslindes de vías 
pecuarias, con el único fundamento de apreciar la caducidad por el transcurso del plazo establecido 
para resolver dichos deslindes sin haber recaído resolución expresa.  

La sentencia obtenida frente al Recurso núm. 586/08-S.3.ª, interpuesto por doña M.ª de las 
Mercedes Delgado Durán y otros, contra la desestimación presunta del recurso de alzada deducido 
contra las Resoluciones de la Secretaría General Técnica de esta Consejería, de fecha 8.2.01, por las 
que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria denominada «Cordel de Villanueva y Minas», tramos 1.º 
(VP 419/00) y 2.º (VP 418/00), en el término municipal de El Pedroso (Sevilla), ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, tuvo 
como consecuencia únicamente, como no podía ser de otra manera, que quedaran sin efecto los 
deslindes practicados por caducidad del expediente administrativo, sin que de tal declaración anulatoria 
pueda en absoluto derivarse la imposibilidad de practicar nuevamente tales deslindes, como derecho-
deber de la Administración titular del dominio público pecuario concernido, ni que se niegue la 
existencia de la vía pecuaria declarada mediante Orden Ministerial de 6 de junio de 1958, de 
aprobación de la Clasificación de las vías pecuarias del término municipal de El Pedroso, (Sevilla), 
publicada en el B.O.P. de Sevilla, de 4 de noviembre de 1958, así como en el B.O.E. Nº 231 de 26 de 
septiembre de 1958. 

Que la Comunidad Autónoma de Andalucía al objeto de dar cumplimiento al derecho-deber de 
deslindar las vías pecuarias clasificadas, “con fecha 8 de noviembre de 2010 por el Sr. Viceconsejero 
de Medio Ambiente” se acordó el inicio de un nuevo procedimiento de deslinde de la citada vía 
pecuaria, que dentro de los plazos establecidos se somete a exposición pública, siguiendo en dicho 
procedimiento lo regulado en el artículo 8 de la Ley 3/1995 de Vías Pecuarias y 17 y siguientes del 
Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en el que se definirán los límites de la vía pecuaria, incluyendo los 
abrevaderos, descansaderos, majadas y demás lugares asociados al tránsito ganadero, de acuerdo con 
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la clasificación aprobada declarando el deslinde la posesión y la titularidad demanial a favor de la 
Comunidad Autónoma, sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad puedan prevalecer frente 
a la naturaleza demanial de los bienes deslindados, concediéndose un plazo de cinco años, contado a 
partir de la aprobación del deslinde, para ejercer ante la Jurisdicción Civil las acciones civiles sobre 
derechos relativos a terrenos incluidos en el dominio público deslindado. 

La función de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa no es la de declarar el derecho de 
propiedad ni el de posesión, sino el verificar que el ejercicio de la potestad de deslinde se ha ejercido 
conforme a las normas de Derecho Administrativo, de ahí que la regulación de los arts. 8.4 de la Ley 
de Vías Pecuarias del Estado y 23 del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía remita a los Tribunales Civiles las controversias relativas a la propiedad o posesión. 

Por consiguiente, vista la documentación aportada deberá ser ante la jurisdicción civil donde 
por los que alegan se intente obtener los pronunciamientos favorables a sus pretensiones agotados 
todos los plazos de posible interposición de recurso y sus correspondientes pronunciamientos 
judiciales, solo entonces producirían el efecto de cosa juzgada en cuanto a la propiedad y la posesión 
de los terrenos pertenecientes según la Clasificación y el deslinde a la vía pecuaria “Cordel de 
Villanueva y Minas”. 

 

Manifestación número 2, Don Manuel Losada González, en la representación que ostenta 
manifiesta: 

o Que en relación a la Sentencia del T.S.J.A., mencionada por el anterior alegante de 
fecha de 30 de abril de 2009, la mencionada Resolución en ningún momento 
cuestiona la existencia de la vía pecuaria, pronunciándose tan solo sobre la 
conformidad o disconformidad de la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente 
que aprobó el deslinde de la Vía Pecuaria “Cordel de Villanueva y Minas”, tramo 1º y 
2º. En consecuencia, si lo que se discutía era la existencia o inexistencia del deslinde, 
resulta claro que tenía que existir una vía pecuaria ya clasificada. 

 

Manifestación número 3, Don Jorge Brenes Riestra, como representante del Ayuntamiento 
afirma: 

o Que el camino que actualmente discurre por dentro del Cordel figura inscrito en el libro 
de inventarios de bienes municipales, como camino de El Pedroso a Villanueva del Río 
y Minas y se comprueba catastralmente que la finca 9001 del polígono 10 figura a 
nombre del Ayuntamiento de El Pedroso. Solicita en este momento copia del acta. 



CONSEJERÍA DE AGRICULTURA,  
PESCA Y MEDIO AMBIENTE 
Delegación Provincial  

 
Propuesta de Deslinde Parcial “Cordel de Villanueva y Minas” tramo 2º, desde la Colada-Abrevadero del Corchuelo hasta su salida de la 
Finca Puerto Cid, en el término municipal de El Pedroso (Sevilla). 
 

 

14 
Avda. de la Innovación, s/n. Polígono Aeropuerto. 41020 Sevilla 
Telf. 95 500 44 60. Fax 95 500 44 60 
 
 
 

 

Manifestación número 4, Don Jesús Jiménez Jiménez, como propietario de la Finca El 
Barranquillo, alega: 

o Que se excluyó de la Finca la Vía Pecuaria, en el caso de que exista, ubicando la nueva 
alambrada por dentro del muro antiguo de piedra que aún hoy se percibe sobre el 
terreno, siendo una finca propiedad de su familia desde hace al menos 70 años. 
 

A la alegación realizada por Don Jesús Jiménez Jiménez decir que queda recogida esta 
manifestación en la que declara la existencia de un muro antiguo de piedra y el trazado de la 
alambrada por fuera y en la que no se hace referencia alguna sobre el trazado propuesto. 

En este mismo acto y llegados al punto del par de estacas 26D y 26I de la anchura necesaria, 
el Cordel penetra completamente en la Finca Puerto del Cid, punto en el que el propietario D. Juan 
Fernández de Córdova y Delgado prohíbe el acceso para continuar con las labores por dentro de su 
finca. 

 

Manifestación número 5, Don Luis Orta Orta, quien ostenta la representación de la 
Administración desea: 

o Que conste que D. Juan Fernández de Córdova y Delgado, está arrancando 
sistemáticamente casi todas las estacas que se han colocado hasta este punto, aún a 
sabiendas de la afirmación efectuada por el representante del Ayuntamiento quien 
afirma que el camino es una finca de titularidad municipal, lo cual sería contradictorio 
con lo afirmado por el Sr. Fernández de Córdova. 

 

Manifestación número 6, Don Jorge Brenes Riestra, en la representación que ostenta desea: 

o Que quede constancia, junto a numerosas personas, como la representante de 
Ecologistas en Acción, del proceder del mencionado Sr, Fernández de Córdova, que 
está arrancando las estaquillas y no permite el acceso al equipo de deslinde a la Finca 
Puerto del Cid. 

 

Manifestación número 7, Don Juan Fernández de Córdova, desea alegar:  
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o Que no ha arrancado ninguna estaca del camino, sino de la finca de su propiedad, a 
varios metros del camino, solicitando en este acto copia de esta Acta. 
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5.- PROYECTO DE DESLINDE. 

 

Posteriormente a las Operaciones Materiales de Deslinde, se procede a editar el plano 
definitivo de deslinde, una vez incorporadas las posibles correcciones que como consecuencia del 
mismo se hubiesen producido.  

Seguidamente, y tomando como base dicho plano, se procede al cálculo de superficies 
intrusadas, así como de las coordenadas U.T.M. (referidas al Huso 30) del estaquillado provisional 
realizado. Así mismo, se confeccionan los correspondientes listados, que figuran en el anejo 
correspondiente del presente proyecto.  

Finalmente se recopilan los documentos generados durante la instrucción del procedimiento 
administrativo y se elabora el presente Proyecto de Deslinde, que será sometido a exposición pública. 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

D. Salvador Camacho Lucena. 
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MEMORIA – RESUMEN 

NOMBRE VÍA PECUARIA: CORDEL DE VILLANUEVA Y MINAS. 
TRAMO 2º, DESDE LA COLADA-ABREVADERO DEL 
CORCHUELO HASTA SU SALIDA DE LA FINCA 
PUERTO CID. 

CÓDIGO IDENTIFICADOR: 41073004. 

FECHA RESOLUCIÓN DE INICIO: 8 de Noviembre de 2010. 

VÍA PECUARIA CLASIFICADA Y APROBADA: O.M.:    6/06/1958 
 B.O.E.: 26/09/1958  

ANUNCIO INICIO DE DESLINDE: B.O.P. nº 226, del 29/09/2011 

FECHA INICIO Y FIN TRABAJOS DE APEO Y LEVANTAMIENTO DE ACTA: 

INICIO: 25-10-2011 LUGAR: en el cruce de la misma vía pecuaria con el arroyo y abrevadero del Corchuelo. 

FINAL: 25-10-2011 LUGAR: en el límite entre las fincas Puerto Cid y Ventas Quemadas. 

ANCHURA LEGAL DE LA VÍA PECUARIA:              37,5 m. 

ANCHURA NECESARIA DE LA VÍA PECUARIA:              16 m. 

LONGITUD ANCHURA LEGAL:         5.436,80 m. 

LONGITUD ANCHURA NECESARIA:         5.395,79 m. 

SUPERFICIE NECESARIA DE LA VÍA PECUARIA DESLINDADA:     86.333,49 m² 

SUPERFICIE LEGAL DE LA VÍA PECUARIA DESLINDADA:     203.313,92 m² 

SUPERFICIE SOBRANTE DE LA VÍA PECUARIA DESLINDADA:     116.980,43 m² 

SUPERFICIE DE INTRUSIÓN:    188.352,97 m² 

SUPERFICIE LIBRE DE INTRUSIÓN:      14.960,95 m² 

NÚMERO DE INTRUSIONES:                     26 

SUPER FICIE 
INTR USAD A

92 ,63%SUPER FICIE  
LIB RE DE 

INTR USIÓN
7,37%
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DESCRIPCION REGISTRAL DE LA PARCELA DEL 
TRAMO DE VÍA PECUARIA DESLINDADO 

 

 

          La Vía Pecuaria denominada “Cordel de Villanueva y Minas”, tramo 2º, desde la Colada-

Abrevadero del Corchuelo hasta su salida de la Finca Puerto Cid, constituye una parcela rústica en el 

término de El pedroso, de forma más o menos rectangular y con una orientación NORTE A SUR y que 

tiene que tiene las siguientes características: 

• Longitud anchura legal =  5.436,80 metros. 

• Longitud anchura necesaria = 5.395,79 metros. 

• Anchura Legal = 37,5 metros. 

• Anchura Necesaria = 16 metros. 

• Superficie Legal = 203.330,02 metros cuadrados 

• Superficie Necesaria = 86.345,63 metros cuadrados. 

 

DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA DEL TRAMO DE VÍA PECUARIA CON SUPERFICIE LEGAL DESLINDADA 

• EN SU MARGEN DERECHA (OESTE): Linda con DELGADO DURAN MERCEDES (11/25) *, 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR (11/9010), DELGADO DURAN 

MERCEDES (11/26), CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR (11/9007) Y 

DELGADO DURAN MERCEDES (11/44). 

• EN SU MARGEN IZQUIERDA (ESTE): Linda con CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL 

GUADALQUIVIR (10/9015), JIMENEZ JIMENEZ JESUS ANTONIO (10/85), AYUNTAMIENTO DE 

EL PEDROSO (10/9014), JIMENEZ JIMENEZ JESUS ANTONIO (10/75),  

* (TÉRMINO MUNICIPAL/POLÍGONO/PARCELA)  
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DELGADO DURAN MERCEDES (10/76), AYUNTAMIENTO DE EL PEDROSO (10/9001), 

DELGADO DURAN MERCEDES (11/46), CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL 

GUADALQUIVIR (11/9007), DELGADO DURAN MERCEDES (11/45), CONFEDERACIÓN 

HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR (11/9007) Y DELGADO DURAN MERCEDES (11/28). 

• EN SU INICIO (NORTE): Linda con DELGADO DURAN MERCEDES (11/25), AYUNTAMIENTO 

DE EL PEDROSO (10/9001), TRAMO ANTERIOR DEL CORDEL DE VILLANUEVA Y MINAS EN 

EL TÉRMINO MUNICIPAL DE EL PEDROSO, AYUNTAMIENTO DE EL PEDROSO (10/9006) Y 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR (10/9015). 

• EN SU FINAL (SUR): Linda con TRAMO POSTERIOR CORDEL DE VILLANUEVA Y MINAS EN EL 

TÉRMINO MUNICIPAL DE EL PEDROSO, PEREZ DE GUZMAN GROSSO CARLOS (11/29) Y 

(11/43). 

 

DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA DEL TRAMO DE VÍA PECUARIA CON SUPERFICIE NECESARIA DESLINDADA 

• EN SU MARGEN DERECHA (OESTE) E IZQUIERDA (ESTE): Linda con LOS TERRENOS 

SOBRANTES DE LA VÍA PECUARIA. 
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2.-      COORDENADAS U.T.M. 
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2.1.-   Coordenadas U. T. M. de los vértices 
de la anchura necesaria de la Vía Pecuaria 

en el Huso 30. 
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COORDENADAS U. T. M. DE LOS VÉRTICES DE LA ANCHURA NECESARIA DE LA 
VÍA PECUARIA EN EL HUSO 30 

 
V. P. Nº 4: CORDEL DE VILLANUEVA Y MINAS  

TRAMO 2º: DESDE LA COLADA-ABREVADERO DEL CORCHUELO HASTA SU SALIDA DE LA FINCA 
PUERTO CID 

T.M. EL PEDROSO 
 
 

PUNTOS COORDENADA (X) COORDENADA (Y) PUNTOS COORDENADA (X) COORDENADA (Y) 
      1I    257.975,09         4.188.301,13     

2D    257.969,40         4.188.283,67     2I    257.981,42         4.188.294,24     
3D    257.999,10         4.188.249,88     3I    258.011,14         4.188.260,43     
4D    258.022,51         4.188.223,10     4I    258.034,67         4.188.233,49     
5D    258.064,50         4.188.172,88     5I    258.076,84         4.188.183,07     
6D    258.085,29         4.188.147,37     6I    258.097,96         4.188.157,15     
7D    258.102,34         4.188.124,00     7I    258.115,61         4.188.132,96     
8D    258.116,06         4.188.102,00     8I    258.129,61         4.188.110,50     
9D    258.132,26         4.188.076,36     9I    258.145,89         4.188.084,73     
10D    258.152,24         4.188.042,85     10I    258.166,20         4.188.050,66     
11D    258.170,05         4.188.008,82     11I    258.184,43         4.188.015,86     
12D    258.182,79         4.187.980,95     12I    258.197,18         4.187.987,95     
13D    258.197,50         4.187.952,47     13I    258.211,87         4.187.959,51     
14D    258.212,42         4.187.920,27     14I    258.227,10         4.187.926,65     
15D    258.216,65         4.187.909,89     15I    258.231,71         4.187.915,33     
16D    258.227,52         4.187.875,55     16I    258.242,80         4.187.880,31     
17D    258.233,11         4.187.857,36     17I    258.248,56         4.187.861,54     
18D    258.235,67         4.187.846,40     18I    258.251,52         4.187.848,89     
19D    258.236,58         4.187.835,26     19I    258.252,61         4.187.835,62     
20D    258.236,06         4.187.821,08     20I    258.252,05         4.187.820,44     
21D    258.235,12         4.187.799,31     21I    258.251,09         4.187.798,32     
22D    258.232,76         4.187.770,44     22I    258.248,73         4.187.769,39     
23D    258.231,47         4.187.744,20     23I    258.247,44         4.187.743,34     
24D    258.230,26         4.187.723,33     24I    258.246,27         4.187.723,07     
25D    258.230,55         4.187.711,86     25I    258.246,55         4.187.711,98     
26D    258.230,43         4.187.700,51     26I    258.246,42         4.187.699,94     
27D    258.229,52         4.187.685,63     27I    258.245,49         4.187.684,52     
28D    258.228,27         4.187.669,62     28I    258.244,22         4.187.668,31     
29D    258.226,78         4.187.652,42     29I    258.242,59         4.187.649,58     
30D    258.223,29         4.187.639,75     30I    258.238,04         4.187.633,02     
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PUNTOS COORDENADA (X) COORDENADA (Y) PUNTOS COORDENADA (X) COORDENADA (Y) 
31D    258.212,23         4.187.623,17     31I    258.225,93         4.187.614,87     
32D    258.202,57         4.187.605,53     32I    258.216,84         4.187.598,28     
33D    258.195,63         4.187.590,70     33I    258.210,74         4.187.585,24     
34D    258.192,08         4.187.577,11     34I    258.207,54         4.187.573,00     
35D    258.187,32         4.187.559,58     35I    258.202,87         4.187.555,79     
36D    258.184,43         4.187.546,23     36I    258.200,10         4.187.542,98     
37D    258.181,74         4.187.532,63     37I    258.197,60         4.187.530,33     
38D    258.180,35         4.187.517,84     38I    258.196,35         4.187.517,09     
39D    258.180,36         4.187.504,13     39I    258.196,36         4.187.504,82     
40D    258.181,41         4.187.491,96     40I    258.197,39         4.187.492,82     
41D    258.181,67         4.187.480,09     41I    258.197,67         4.187.480,27     
42D    258.181,67         4.187.468,33     42I    258.197,67         4.187.467,23     
43D    258.180,34         4.187.458,74     43I    258.196,09         4.187.455,82     
44D    258.176,61         4.187.442,74     44I    258.192,05         4.187.438,47     
45D    258.170,19         4.187.422,79     45I    258.185,41         4.187.417,86     
46D    258.162,47         4.187.399,15     46I    258.177,81         4.187.394,57     
47D    258.155,85         4.187.374,71     47I    258.171,18         4.187.370,09     
48D    258.149,98         4.187.357,02     48I    258.165,10         4.187.351,79     
49D    258.143,70         4.187.339,58     49I    258.158,90         4.187.334,57     
50D    258.137,99         4.187.320,51     50I    258.153,54         4.187.316,67     
51D    258.134,44         4.187.302,28     51I    258.150,18         4.187.299,42     
52D    258.131,40         4.187.284,32     52I    258.147,37         4.187.282,82     
53D    258.130,98         4.187.263,45     53I    258.146,98         4.187.263,39     
54D    258.131,27         4.187.239,10     54I    258.147,27         4.187.239,04     
55D    258.130,84         4.187.217,19     55I    258.146,83         4.187.216,53     
56D    258.129,37         4.187.193,96     56I    258.145,32         4.187.192,79     
57D    258.128,02         4.187.177,86     57I    258.143,97         4.187.176,68     
58D    258.127,23         4.187.165,59     58I    258.143,26         4.187.165,60     
59D    258.128,06         4.187.152,91     59I    258.144,03         4.187.153,92     
60D    258.129,22         4.187.133,86     60I    258.145,19         4.187.134,98     
61D    258.130,40         4.187.119,18     61I    258.146,45         4.187.119,15     
62D    258.129,15         4.187.104,44     62I    258.145,05         4.187.102,62     
63D    258.127,15         4.187.090,65     63I    258.142,93         4.187.088,00     
64D    258.124,98         4.187.079,33     64I    258.140,56         4.187.075,60     
65D    258.118,06         4.187.055,39     65I    258.133,28         4.187.050,41     
66D    258.103,77         4.187.016,41     66I    258.118,87         4.187.011,13     
67D    258.093,44         4.186.985,38     67I    258.108,94         4.186.981,28     
68D    258.090,15         4.186.968,71     68I    258.105,91         4.186.965,96     
69D    258.087,38         4.186.950,59     69I    258.103,33         4.186.949,04     
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PUNTOS COORDENADA (X) COORDENADA (Y) PUNTOS COORDENADA (X) COORDENADA (Y) 
70D    258.086,85         4.186.937,72     70I    258.102,87         4.186.937,93     
71D    258.087,64         4.186.926,06     71I    258.103,65         4.186.926,45     
72D    258.087,45         4.186.916,44     72I    258.103,43         4.186.915,42     
73D    258.085,93         4.186.902,31     73I    258.101,83         4.186.900,57     
74D    258.084,05         4.186.885,37     74I    258.099,97         4.186.883,74     
75D    258.082,15         4.186.865,29     75I    258.098,01         4.186.863,05     
76D    258.080,33         4.186.855,58     76I    258.095,90         4.186.851,79     
77D    258.076,71         4.186.843,51     77I    258.091,43         4.186.836,92     
78D    258.057,25         4.186.811,84     78I    258.072,73         4.186.806,46     
79D    258.045,35         4.186.711,19     79I    258.061,23         4.186.709,29     
80D    258.029,62         4.186.580,22     80I    258.045,51         4.186.578,34     
81D    258.013,33         4.186.441,81     81I    258.029,21         4.186.439,83     
82D    258.007,34         4.186.396,11     82I    258.023,15         4.186.393,61     
83D    258.000,54         4.186.359,39     83I    258.016,15         4.186.355,86     
84D    257.982,25         4.186.290,98     84I    257.997,23         4.186.285,05     
85D    257.970,30         4.186.268,67     85I    257.985,71         4.186.263,35     
86D    257.963,33         4.186.228,16     86I    257.978,38         4.186.221,26     
87D    257.913,78         4.186.167,94     87I    257.925,16         4.186.156,58     
88D    257.892,06         4.186.150,02     88I    257.903,53         4.186.138,74     
89D    257.855,54         4.186.104,26     89I    257.868,49         4.186.094,83     
90D    257.781,64         4.185.992,80     90I    257.794,66         4.185.983,48     
91D    257.759,84         4.185.964,48     91I    257.772,15         4.185.954,23     
92D    257.719,39         4.185.919,59     92I    257.731,37         4.185.908,99     
93D    257.664,85         4.185.856,82     93I    257.676,50         4.185.845,83     
94D    257.648,42         4.185.840,78     94I    257.657,89         4.185.827,68     
95D    257.622,20         4.185.827,17     95I    257.629,00         4.185.812,67     
96D    257.585,11         4.185.811,54     96I    257.591,73         4.185.796,97     
97D    257.564,60         4.185.801,55     97I    257.573,51         4.185.788,09     
98D    257.528,32         4.185.769,94     98I    257.539,38         4.185.758,36     
99D    257.485,23         4.185.724,88     99I    257.498,40         4.185.715,50     

100D    257.473,94         4.185.702,86     100I    257.488,21         4.185.695,63     
101D    257.441,68         4.185.638,38     101I    257.456,07         4.185.631,39     
102D    257.418,21         4.185.588,58     102I    257.435,46         4.185.587,66     
103D    257.432,03         4.185.548,73     103I    257.446,37         4.185.556,20     
104D    257.495,99         4.185.460,31     104I    257.509,23         4.185.469,31     
105D    257.511,87         4.185.435,37     105I    257.527,60         4.185.440,46     
106D    257.512,31         4.185.427,72     106I    257.528,58         4.185.423,67     
107D    257.507,90         4.185.420,47     107I    257.520,41         4.185.410,24     
108D    257.490,78         4.185.404,65     108I    257.503,57         4.185.394,68     
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PUNTOS COORDENADA (X) COORDENADA (Y) PUNTOS COORDENADA (X) COORDENADA (Y) 
109D    257.479,49         4.185.383,93     109I    257.495,27         4.185.379,46     
110D    257.478,41         4.185.363,69     110I    257.494,73         4.185.369,33     
111D    257.496,18         4.185.343,38     111I    257.507,35         4.185.354,91     
112D    257.531,15         4.185.314,67     112I    257.541,29         4.185.327,05     
113D    257.556,58         4.185.293,87     113I    257.568,49         4.185.304,80     
114D    257.561,71         4.185.286,39     114I    257.576,33         4.185.293,34     
115D    257.563,73         4.185.279,55     115I    257.579,50         4.185.282,64     
116D    257.564,50         4.185.271,77     116I    257.580,44         4.185.273,19     
117D    257.565,64         4.185.257,47     117I    257.581,63         4.185.258,28     
118D    257.566,06         4.185.237,86     118I    257.582,10         4.185.236,19     
119D    257.563,12         4.185.225,24     119I    257.578,43         4.185.220,45     
120D    257.552,75         4.185.199,08     120I    257.567,45         4.185.192,76     
121D    257.535,38         4.185.161,60     121I    257.549,65         4.185.154,33     
122D    257.521,95         4.185.137,46     122I    257.533,74         4.185.125,75     
123D    257.483,36         4.185.115,66     123I    257.493,21         4.185.102,85     
124D    257.479,38         4.185.111,59     124I    257.491,77         4.185.101,37     
125D    257.457,33         4.185.079,63     125I    257.470,44         4.185.070,46     
126D    257.435,43         4.185.048,78     126I    257.447,25         4.185.037,79     
127D    257.423,26         4.185.038,74     127I    257.433,49         4.185.026,44     
128D    257.407,44         4.185.025,48     128I    257.417,87         4.185.013,34     
129D    257.386,68         4.185.007,20     129I    257.396,77         4.184.994,77     
130D    257.362,40         4.184.989,07     130I    257.371,97         4.184.976,25     
131D    257.337,60         4.184.970,55     131I    257.347,17         4.184.957,73     
132D    257.301,35         4.184.943,51     132I    257.311,38         4.184.931,03     
133D    257.275,84         4.184.921,43     133I    257.287,52         4.184.910,38     
134D    257.264,79         4.184.907,14     134I    257.277,57         4.184.897,51     
135D    257.251,56         4.184.889,11     135I    257.267,08         4.184.883,23     
136D    257.246,80         4.184.837,34     136I    257.262,56         4.184.834,05     
137D    257.233,42         4.184.796,92     137I    257.249,16         4.184.793,55     
138D    257.231,93         4.184.782,35     138I    257.247,75         4.184.779,82     
139D    257.227,74         4.184.763,22     139I    257.243,38         4.184.759,83     
140D    257.225,22         4.184.751,48     140I    257.240,88         4.184.748,21     
141D    257.221,62         4.184.733,69     141I    257.237,90         4.184.733,45     
142D    257.227,67         4.184.698,39     142I    257.243,47         4.184.700,93     
143D    257.234,46         4.184.653,20     143I    257.250,65         4.184.653,13     
144D    257.226,26         4.184.601,57     144I    257.242,00         4.184.598,71     
145D    257.213,90         4.184.541,02     145I    257.230,31         4.184.541,42     
146D    257.243,68         4.184.424,70     146I    257.259,93         4.184.425,76     
147D    257.220,94         4.184.236,30     147I    257.237,08         4.184.236,44     
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PUNTOS COORDENADA (X) COORDENADA (Y) PUNTOS COORDENADA (X) COORDENADA (Y) 
148D    257.237,08         4.184.119,16     148I    257.253,24         4.184.119,13     
149D    257.203,88         4.183.884,86     149I    257.219,44         4.183.880,58     
150D    257.159,10         4.183.777,75     150I    257.174,95         4.183.774,19     
151D    257.154,33         4.183.672,70     151I    257.170,61         4.183.678,56     
152D    257.296,35         4.183.515,87     152I    257.308,84         4.183.525,91     
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2.2.-   Coordenadas U. T. M. de los vértices 
de la anchura legal de la Vía Pecuaria en el 

Huso 30. 
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COORDENADAS U. T. M. DE LOS VÉRTICES DE LA ANCHURA LEGAL DE LA  
VÍA PECUARIA EN EL HUSO 30 

 
V. P. Nº 4: CORDEL DE VILLANUEVA Y MINAS  

TRAMO 2º: DESDE LA COLADA-ABREVADERO DEL CORCHUELO HASTA SU SALIDA DE LA FINCA 
PUERTO CID 

T.M. EL PEDROSO 
 

PUNTOS COORDENADA (X)  COORDENADA (Y) PUNTOS COORDENADA (X)  COORDENADA (Y) 
      1II    257.989,82         4.188.394,94     
      2II    257.985,11         4.188.384,67     
      3II    257.977,26         4.188.359,10     
      4II-1    257.975,59         4.188.352,94     
      4II-2    257.975,29         4.188.351,12     
      4II-3    257.975,74         4.188.349,32     
      5II    257.980,59         4.188.335,76     
      6II    257.988,43         4.188.316,17     

7DD    257.967,73         4.188.277,74     7II    257.999,90         4.188.297,00     
8DD    257.981,92         4.188.254,03     8II    258.014,44         4.188.272,72     
9DD    257.988,64         4.188.241,84     9II    258.021,44         4.188.260,04     

10DD    258.004,09         4.188.214,16     10II    258.035,20         4.188.235,37     
11DD    258.055,54         4.188.151,52     11II    258.084,62         4.188.175,20     
12DD    258.082,94         4.188.117,59     12II    258.111,90         4.188.141,41     
13DD    258.125,75         4.188.066,48     13II    258.158,07         4.188.086,31     
14DD    258.149,00         4.188.011,98     14II    258.183,42         4.188.026,86     
15DD    258.187,10         4.187.924,91     15II    258.221,46         4.187.939,95     
16DD    258.217,22         4.187.856,19     16II    258.251,93         4.187.870,39     
17DD    258.218,06         4.187.853,98     17II1    258.253,10         4.187.867,32     

      17II2    258.255,10         4.187.859,80     
      17II3    258.255,51         4.187.852,03     

18DD    258.210,54         4.187.709,94     18II    258.248,10         4.187.710,12     
19DD    258.211,61         4.187.692,64     19II    258.249,18         4.187.692,64     
20DD    258.209,72         4.187.661,99     20II    258.247,00         4.187.657,40     
21DD    258.205,46         4.187.638,98     21II    258.241,60         4.187.628,20     
22DD    258.167,59         4.187.548,56     22II    258.204,88         4.187.540,52     
23DD    258.165,56         4.187.476,44     23II    258.202,91         4.187.470,77     
24DD    258.120,22         4.187.314,62     24II    258.157,58         4.187.308,97     
25DD    258.114,81         4.187.113,66     25II    258.152,17         4.187.107,89     
26DD    258.095,78         4.187.047,39     26II    258.131,82         4.187.037,04     
27DD    258.074,38         4.186.972,89     27II    258.111,47         4.186.966,19     
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PUNTOS COORDENADA (X)  COORDENADA (Y) PUNTOS COORDENADA (X)  COORDENADA (Y) 
28DD    258.066,18         4.186.867,46     28II1    258.103,57         4.186.864,56     

      28II2    258.101,85         4.186.855,87     
      28II3    258.098,14         4.186.847,83     

29DD1    258.040,77         4.186.826,09     29II    258.072,73         4.186.806,46     
29DD2    258.037,30         4.186.818,77           
29DD3    258.035,48         4.186.810,87           
30DD    258.024,00         4.186.713,73     30II    258.061,23         4.186.709,29     
31DD    258.008,27         4.186.582,76     31II    258.045,51         4.186.578,34     
32DD    257.992,00         4.186.444,47     32II    258.029,21         4.186.439,83     
33DD    257.986,09         4.186.399,45     33II    258.023,15         4.186.393,61     
34DD    257.979,52         4.186.363,81     34II    258.016,21         4.186.356,04     
35DD    257.964,29         4.186.300,20     35II    257.999,38         4.186.285,70     
36DD1    257.953,72         4.186.282,91     36II    257.985,71         4.186.263,35     
36DD2    257.950,40         4.186.275,97           
36DD3    257.948,56         4.186.268,49           
37DD    257.944,15         4.186.236,59     37II1    257.981,30         4.186.231,45     

      37II2    257.978,38         4.186.221,26     
      37II3    257.972,73         4.186.212,30     

38DD    257.916,15         4.186.203,63     38II    257.945,71         4.186.180,50     
39DD    257.770,92         4.186.001,61     39II    257.800,38         4.185.978,35     
40DD    257.652,88         4.185.865,23     40II    257.676,88         4.185.835,66     
41DD    257.558,00         4.185.812,61     41II    257.579,12         4.185.781,45     
42DD1    257.474,53         4.185.744,42     42II    257.498,25         4.185.715,38     
42DD2    257.468,89         4.185.738,71           
42DD3    257.464,60         4.185.731,93           
43DD1    257.401,81         4.185.604,21     43II    257.435,46         4.185.587,66     
43DD2    257.398,72         4.185.595,17           
43DD3    257.398,02         4.185.585,65           
43DD4    257.399,74         4.185.576,26           
43DD5    257.403,78         4.185.567,60           
44DD    257.499,20         4.185.416,88     44II1    257.530,89         4.185.436,94     

      44II2    257.534,77         4.185.428,77     
      44II3    257.536,58         4.185.419,91     
      44II4    257.536,22         4.185.410,88     
      44II5    257.533,71         4.185.402,19     
      44II6    257.529,19         4.185.394,36     
      44II7    257.522,92         4.185.387,83     

45DD1    257.482,87         4.185.403,54     45II    257.506,59         4.185.374,49     
45DD2    257.476,65         4.185.397,07           
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PUNTOS COORDENADA (X)  COORDENADA (Y) PUNTOS COORDENADA (X)  COORDENADA (Y) 
45DD3    257.472,15         4.185.389,32           
45DD4    257.469,61         4.185.380,72           
45DD5    257.469,19         4.185.371,76           
45DD6    257.470,91         4.185.362,96           
45DD7    257.474,67         4.185.354,82           
45DD8    257.480,25         4.185.347,80           
46DD    257.541,12         4.185.287,74     46II1    257.567,46         4.185.314,43     

      46II2    257.572,62         4.185.308,09     
      46II3    257.576,28         4.185.300,79     
      46II4    257.578,27         4.185.292,87     

47DD    257.548,39         4.185.235,16     47II1    257.585,53         4.185.240,29     
      47II2    257.585,45         4.185.229,48     
      47II3    257.582,29         4.185.219,14     

48DD    257.509,22         4.185.152,28     48II1    257.543,13         4.185.136,26     
      48II2    257.538,81         4.185.129,25     
      48II3    257.533,08         4.185.123,34     
      48II4    257.526,19         4.185.118,84     

49DD1    257.474,80         4.185.134,82     49II    257.491,77         4.185.101,37     
49DD2    257.466,97         4.185.129,50           
49DD3    257.460,72         4.185.122,40           
50DD    257.420,79         4.185.063,44     50II    257.448,59         4.185.037,61     
51DD    257.393,84         4.185.042,15     51II    257.417,87         4.185.013,34     
52DD    257.373,12         4.185.023,91     52II    257.396,77         4.184.994,77     
53DD    257.324,73         4.184.987,77     53II    257.347,17         4.184.957,73     
54DD    257.292,84         4.184.963,99     54II    257.316,18         4.184.934,61     
55DD    257.260,09         4.184.936,30     55II    257.287,52         4.184.910,38     
56DD1    257.237,12         4.184.905,78     56II    257.267,08         4.184.883,23     
56DD2    257.232,10         4.184.896,73           
56DD3    257.229,74         4.184.886,66           
57DD    257.225,61         4.184.841,76     57II    257.262,56         4.184.834,05     
58DD    257.212,27         4.184.801,44     58II    257.249,16         4.184.793,55     
59DD    257.210,65         4.184.785,64     59II    257.247,75         4.184.779,82     
60DD1    257.201,21         4.184.741,24     60II    257.237,90         4.184.733,45     
60DD2    257.200,40         4.184.734,19           
60DD3    257.200,94         4.184.727,11           
61DD    257.214,18         4.184.649,89     61II    257.252,33         4.184.649,29     
62DD1    257.193,57         4.184.548,92     62II    257.230,31         4.184.541,42     
62DD2    257.192,82         4.184.540,50           
62DD3    257.193,99         4.184.532,12           
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PUNTOS COORDENADA (X)  COORDENADA (Y) PUNTOS COORDENADA (X)  COORDENADA (Y) 
63DD    257.221,86         4.184.423,27     63II    257.259,93         4.184.425,76     
64DD    257.199,27         4.184.236,12     64II    257.237,08         4.184.236,44     
65DD    257.215,38         4.184.119,20     65II    257.253,24         4.184.119,13     
66DD    257.182,98         4.183.890,61     66II    257.219,44         4.183.880,58     
67DD    257.137,79         4.183.782,53     67II    257.174,95         4.183.774,19     
68DD1    257.133,15         4.183.680,26     68II    257.170,61         4.183.678,56     
68DD2    257.133,97         4.183.670,56           
68DD3    257.137,27         4.183.661,39           
68DD4    257.142,81         4.183.653,39           
69DD    257.279,56         4.183.502,38     69II    257.308,84         4.183.525,91     
1CC    257.974,29         4.188.377,62           
2CC    257.969,60         4.188.360,80           
3CC    257.964,35         4.188.354,50           
4CC    257.962,80         4.188.340,70           
5CC    257.967,13         4.188.326,26           
6CC    257.970,39         4.188.322,87           
7CC    257.974,55         4.188.313,30           
8CC    257.975,09         4.188.301,13           
9CC    257.969,40         4.188.283,67           

 



 
 
 

 
 
Propuesta de Deslinde Parcial “Cordel de Villanueva y Minas” tramo 2º, desde la Colada-Abrevadero del Corchuelo hasta su salida de la 
Finca Puerto Cid, en el término municipal de El Pedroso (Sevilla). 
 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA 
PESCA Y  MEDIO AMBIENTE 
Delegación Provinc ial  

Avda. de la Innovación, s/n. Polígono Aeropuerto. 41020 Sevilla 
Telf. 95 500 44 60. Fax 95 500 44 60 
 

3.-      RELACIÓN DE COLINDANCIAS, 
INTRUSIONES Y PROPIETARIOS 

REGISTRALES 
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3.1.-   Relación de Colindancias. 
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RELACIÓN DE COLINDANCIAS 
V. P. Nº 4: CORDEL DE VILLANUEVA Y MINAS  

TRAMO 2º: DESDE LA COLADA-ABREVADERO DEL CORCHUELO HASTA SU SALIDA DE LA FINCA 
PUERTO CID 

T.M. EL PEDROSO 

COLINDANCIA TITULAR REF.CATASTRAL  
(POL/PARC) PARAJE  TIPOLOGIA 

1 AYUNTAMIENTO DE EL PEDROSO 10/9001 CAMINO DE LAS 
CABEZAS CAMINO 

2 DELGADO DURAN MERCEDES 11/25 PUERTO DEL CID PARCELA RÚSTICA 
CON ALAMBRADA 

3 AYUNTAMIENTO DE EL PEDROSO 10/9006 CORDEL VVA. DEL 
RIO. VÍA PECUARIA 

4 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL 
GUADALQUIVIR 11/9010 REGAJO DEL 

CONCEJO ARROYO 

5 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL 
GUADALQUIVIR 10/9015 REGAJO DEL 

CONCEJO ARROYO 

6 AYUNTAMIENTO DE EL PEDROSO 10/9009 CORDEL VVA. DEL 
RIO. VÍA PECUARIA 

7 JIMENEZ JIMENEZ JESUS ANTONIO 10/85 EL BARRANQUILLO PARCELA RÚSTICA 
CON ALAMBRADA 

8 DELGADO DURAN MERCEDES 11/26 PUERTO DEL CID PARCELA RÚSTICA 
CON ALAMBRADA 

9 AYUNTAMIENTO DE EL PEDROSO 10/9014 CORDEL VVA. DEL 
RIO. VÍA PECUARIA 

10 AYUNTAMIENTO DE EL PEDROSO 11/9005 CORDEL VVA. DEL 
RIO. VÍA PECUARIA 

11 JIMENEZ JIMENEZ JESUS ANTONIO 10/75 EL BARRANQUILLO PARCELA RÚSTICA 
CON ALAMBRADA 

12 
AYUNTAMIENTO DE EL PEDROSO 11/9006 CORDEL VVA. DEL 

RIO. VÍA PECUARIA 

13 DELGADO DURAN MERCEDES 10/76 PUERTO DEL CID. PARCELA RÚSTICA 
CON ALAMBRADA 

14 DELGADO DURAN MERCEDES 11/44 PUERTO DEL CID. PARCELA RÚSTICA 
CON ALAMBRADA 

15 DELGADO DURAN MERCEDES 11/46 PUERTO DEL CID. PARCELA RÚSTICA 
CON ALAMBRADA 

16 FERNANDEZ DE CORDOVA TOPETE 
GONZALO 000300100TG58D PUERTO DEL CID. CONSTRUCCIONES 
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COLINDANCIA TITULAR REF.CATASTRAL  
(POL/PARC) PARAJE  TIPOLOGIA 

17 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL 
GUADALQUIVIR 11/9007 ARROYO DEL 

CASCASOLO ARROYO 

18 FERNANDEZ DE CORDOVA TOPETE 
GONZALO 000300200TG58D PUERTO DEL CID. CONSTRUCCIONES 

19 DELGADO DURAN MERCEDES 11/45 PUERTO DEL CID. PARCELA RÚSTICA 
CON ALAMBRADA 

20 FERNANDEZ DE CORDOVA TOPETE 
GONZALO 000300300TG58D PUERTO DEL CID. CONSTRUCCIONES 

21 DELGADO DURAN MERCEDES 11/28 PUERTO DEL CID. PARCELA RÚSTICA 
CON ALAMBRADA 

22 PEREZ DE GUZMAN GROSSO CARLOS 11/29  VENTA QUEMADAS PARCELA RÚSTICA 

23 PEREZ DE GUZMAN GROSSO CARLOS 11/43  VENTA QUEMADAS PARCELA RÚSTICA 
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3.2.-   Relación de Intrusiones. 
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RELACIÓN DE INTRUSIONES 

V. P. Nº 4: CORDEL DE VILLANUEVA Y MINAS  
TRAMO 2º: DESDE LA COLADA-ABREVADERO DEL CORCHUELO HASTA SU SALIDA DE LA FINCA 

PUERTO CID 
T.M. EL PEDROSO 

INTRUSIÓN COLINDANCIA POL/PAR TITULAR 
 

SUPERFICIE 
M2  

1 1 10/9001 AYUNTAMIENTO DE EL PEDROSO 43,75 

2 2 11/25 DELGADO DURAN MERCEDES 13,58 

3 3 10/9006 AYUNTAMIENTO DE EL PEDROSO 1033,27 

4 4 11/9010 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL 
GUADALQUIVIR 22,27 

5 7 10/85 JIMENEZ JIMENEZ JESUS ANTONIO 108,75 

6 6 10/9009 AYUNTAMIENTO DE EL PEDROSO 6726,26 

7 15 11/46 DELGADO DURAN MERCEDES 194,92 

8 8 11/26 DELGADO DURAN MERCEDES 3349,37 

9 19 11/45 DELGADO DURAN MERCEDES 120,69 

10 10 11/9005 AYUNTAMIENTO DE EL PEDROSO 69851,85 

11 19 11/45 DELGADO DURAN MERCEDES 137,47 
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INTRUSIÓN COLINDANCIA POL/PAR TITULAR 
 

SUPERFICIE 
M2  

12 8 11/26 DELGADO DURAN MERCEDES 485,99 

13 19 11/45 DELGADO DURAN MERCEDES 3232,23 

14 8 11/26 DELGADO DURAN MERCEDES 516,52 

15 17 11/9007 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL 
GUADALQUIVIR 632,22 

16 8 11/26 DELGADO DURAN MERCEDES 176,29 

17 21 11/28 DELGADO DURAN MERCEDES 917,01 

18 8 11/26 DELGADO DURAN MERCEDES 22,89 

19 21 11/28 DELGADO DURAN MERCEDES 88,75 

20 12 11/9006 AYUNTAMIENTO DE EL PEDROSO 93978,66 

21 21 11/28 DELGADO DURAN MERCEDES 1255,27 

22 14 11/44 DELGADO DURAN MERCEDES 1531,22 

23 21 11/28 DELGADO DURAN MERCEDES 2733,38 

24 14 11/44 DELGADO DURAN MERCEDES 655,03 
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INTRUSIÓN COLINDANCIA POL/PAR TITULAR 
 

SUPERFICIE 
M2  

25 21 11/28 DELGADO DURAN MERCEDES 75,96 

26 14 11/44 DELGADO DURAN MERCEDES 449,38 
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3.3.-   Relación de Propietarios Registrales. 
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RELACIÓN DE PROPIETARIOS REGISTRALES 

V. P. Nº 4: CORDEL DE VILLANUEVA Y MINAS  
TRAMO 2º: DESDE LA COLADA-ABREVADERO DEL CORCHUELO HASTA SU SALIDA DE LA FINCA 

PUERTO CID 
TÉRMINO MUNICIPAL DE EL PEDROSO 

 
NÚMERO FINCA 

REGISTRAL NOMBRE PROPIETARIO REGISTRAL 

FINCA Nº 1282, 922, 
87 AYUNTAMIENTO DE EL PEDROSO 

FINCA Nº 4917 CENTENO PARIENTE REMEDIOS 

FINCA Nº 1478, 4635 DELGADO DURAN MERCEDES 

FINCA Nº 2871 FERDEL S.A. 

FINCA Nº 3022 FERNANDEZ DE CORDOVA DELGADO JUAN MATEO, SERGIO Y TIRSO 

FINCA Nº 4698 
GONZALEZ AMARILLO MANUELA, JIMENEZ FERNANDEZ ALEJANDRO Y  JIMENEZ JIMENEZ 
JESUS ANTONIO 

FINCA Nº 3672 HATO VERDE GOLF SL 
FINCA Nº 3774, 3776, 

3779, 3780, 3781, 
3783, 3785, 3787, 

3788, MARTIN GARCIA BEATRIZ Y  MURILLO BARRAGAN SANTIAGO 

FINCA Nº 4699, 3023 
MUÑOZ ODRIOZOLA MARIA DOLORES, JIMENEZ MUÑOZ ALVARO, ALEJANDRO, JAVIER, 
MARCOS, MARIA DOLORES Y PABLO 

FINCA Nº 1405, 2720 PEREZ DE GUZMAN GROSSO CARLOS 
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4.-      ACTA DE APEO 
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5.-      FONDO DOCUMENTAL 
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5.1.-   Proyecto de Clasificación y Croquis. 
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5.2.-   B.O.E. de la Orden Ministerial que 
aprueba la Clasificación de las Vías 

Pecuarias. 



8474 26 septiembre. 1958
ti

B. O. del E.-Núm. 231J

ORDEN de 6 de jumo de 1958 por la que se aprueba la
cZasificación de las 'Vias pecuarias del término muntcipal
de El FedTaso. provincia de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Visto, el expediente de clasificación de las vías
pecuarias del ténn1no municipal de El Pedroso, provincia de
Sevilla; y

Resultando que para resolver acertadamente consulta formu·
lada por el vecino de sevilla. don Ramón Charlo Rodriguez sobre
j tlnerario de uno. vi3. pecuaria acordó la Dirección General de
Ganaderia, a propuesta. de la Jefatura del Serviclo de Vías Pe·
curms, el que por el perito Agrícola del Estado don Enrique
Gallego Fresno. adscrito al expresado Servicio, se procediera. al
reconocimiento e inspección de las· Vías existentes en el término
municipal de El Pedroso, así como a redactar el prl.>yecto de
c!asific&.Ción de ellas. lo que llevó a efecto con base en antece·
dentes realiZll.dos en el año 1862 y posterior venta de bienes
nacionales, habiendo sido oida la oplnlón de las autotidlldes
locales:

Resultando que el proyecto aSl confeccionado !ué remitido
al Ayuntamiento de El Pedroso para su reglamentaria exposi
ción públlca. durante la \,;uaJ fué objeto tie dlversllS impugna·
ciones en cuanto a exlstencJa de vías pecuarias, descriPción de
itinerarios o clasificaciones propuestas acerca de ellas, re<::l:JllUl,o
ciones que merecieron favorabie acogida por parte de la Cor
pOI'ución municipal y Hermanda.d Sindical de Labradores y Ga·
naderos. que. a su vez. hicieron patente su opinión adversa al
proyecto;

Resultando que ante las reclamaciones presentadas e infor
mes tmitidos. la Dirección General de Ganll.deria. a propuesta
de la Jefatura dcl Servicio de Vías PecuariM, dlspm¡o que por
el Perito Agrícola del Estado don Enrique Gallego :Fresno se
procediera u una revisión dcl proyecto de clasificacIón, trámite
que fué reallzado con la debida colabol'aclún de las autoridade¡;
locales;

Rcsultando qUe el proyecto de clasificación, debidamente re·
formado, tué sometido a nueva exposición pública en el Ayun.
tamiento de El Pedroso. durante la cual no volvió a formulars~

reclamación alguna, siendo más tarde deyuelto, en unión de las
dlligenCiB.8 de rigor e illformes de la.s autcrld:ldes iocales. de
completo acuerdo eOll el mismo:

Resultando que la. Jefatura de Obras I?úbl1ca.s de Sevilla, tl
qui¡>n rué reclamentarlümente facilitada. una copia del pro
yecto, aCl'ed1t6 su conformidad en cuanto a. tal Organismo
compete;

Resultando que por el sellOr Ingeniero Inspector del Servi
CIO de Vias P"cual·ias oSó: emitió i..'1forme fa.vorable respecto de
la clasificación de las \'ias pecuarias de El Pedrose. conforme
se propone- en el proye<:to que'fué objeto de la segunda exposi·
ción pública:

Resultando que se. remitió el expediente a informe de Ja
.'\~soría Jurldica de coSte Departamento;

VIstos los articulas quinto al 12 del Reglamento de Vip.s Pe·
cuarias, ~lprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944, en
l't']acióll con los pertinentes del Reglamento de Procedimiento
Administrativo del Ministerio de Agricultura. aprobado por
Dé'cr<"to de 14 de junio de 1¡¡35: .

COl18idera.!1do que, al ser atendid$.'; las re<llamaClones pre.
se:-,Ludas por aut01idades y particulares durante la primera
exposición públit:a 'f corregidos errores de descripción en itine
rarios de las vio.5 pecunr1:u;, la. Clllsl...ficaclÓn que de cUas se
propone- 110 ha sido objeto de nueva impugnación, sléndo'E
f:worables cuantos informes se emitieron acerca de ella:

Considerando que la Asesorín. Jurídica informa. en sentido
favorable a su a'Drobaclón:

Considerando que ~n la tramitación del eKpediente se han
tenido en cuenta todos los requlsitos legales.

Este MinIsterio ha rcmelto lo si~uiente:

Primero.-Aprobar la clasiflcaclól1 de las vias pecuarias del
término municipal de El Pedroso. provincia. de Sev1l1a. por la
que Re consideran

V/as 'pecuarias e.l:ccsivas

Callada real el!:' Lora él. las minas de El P<2dl'oSO y Cazalla.
Anchura unifo~me en todo su recorrido de setenta y clnco
metros con veintidós centímetros (75.22 m.), qu.e se reduc1l".i a
v':l'eda. de veinte n1-.:tros con ochenta y nueve centímetros '.20.89
me¡.ros), quedando un sobrante enajeIm'ole de clncueni,a y ~\Ia

lro metr<Js con treinta y tres centímetros (54,:33 m.).
(".,()rdt'l de Constantinll..-Anchu'l'!l. uniforme en todo sU reco

rrldo de [.reinta. y siete metros con sesenta y UIl centímetros

37,61 m.), que Se reducirá a cola.da de dieciséis metros (l6 m,),
quedando un sobrante enlljenablo 'de veintiún metros' con sesen-
ta y un centimetros (21,61 m.). .

Cordel de Cazalla a Constantina.-Anchura unU'ormc en todo
su recorrido de treinta y siete metros con sesenta y un centí·
metros (37.61 m.). qUe se reducirá a colada de dieciséis metroo
<16 m.), quedando un sobrunte enajenable de veintiún metr06
con sesenta y un centímetros (21,P1 m.L

Cordel ele Villanueva -y Minas.-Anchura. uniforme en todo
su recorrido de treinta j" siete metros con sesenta y un centí·
metros (37,61 m,), que se reduclrá a colada. de dieciséis metros
(16 m.), quedando un sobrante enajenable de veintiún metros
~on sesenta. y un centímetros (21,61 DU.

Cordel del Juncalcjo.-Anchura uniforme en todo su reco
n'ido de treinta y slete metros con sesenta 'Y Wl centímetros
(37.61 m.), que se reducirá a colada de \'éliecl.siés metros (16 m.),
quedalldo un sobrante enajenable de veintiún metros con st}o
senta y un centímetros (21,61 m.),

Unión del cordel del Juncalejo con el de Constantlna.
Anchura. va.rlahl~, con 1.111 {l. rnlntmEl· de trp.lnt.!'" y siete !!let!"o~

eon sesenta y un centimetros (37.61 m,), y como zona afectada
por el ensanche de población quedará un paso o colada de die
ciséis metros <16 m.J, enajenindose el sobrante que resulte.".

Cordel de Castl1blanco de los Arroyos.-Anchura uniforme
en todo su recorrido de treinta y siete metros con sesenta. y un
ccntimetros (37,61 m.>, que se reducirá a cola.da de dOce me
tros 02 m.), quedando un sobrante enEljenable en todo su reco
rrido de veinticinco metros con sescnto, y un centímetros (25,61
metl·osl.

Cordel del Chaparral a Almadén por el vado de Las Con
tienda::;.-Anchura uniforme en todo su recorrido de treinta.
y siete metros con sesenta y un centímetros (37,61 m.>, que
se reducirá a colada de doce metros 02 m.L quedando un so
br:mte enajenable de veinticinco metros con tlesenta y un ceno
tímetros (25.61 m.).

Vereda de Nava Honda,-Anchura uniforme en todo su re·
corrido de v¡>;nte metros' con ochenta ji nueVe centímetro.s
'(20,89 !r..>. que se reducirá a colada de diez metros (10 m.),
quedanc!o un i>obrante enajenable ele diez metros con ochenta
y nueve centimetros (10,89 nU.

.Colada abrevadero del Corchuelo,-Anchura uniforme en
todo su recorrido de setenta y cinco metros con veintidós cen
tímetros (75.22 m.). que se reduciri a vereda. de veinte metros
con ochent..1. y nueve cerltimetros (20.89 nU. quedando. un so
brante enajenable de cincuenta y cuatro metros ':.on treinta y
tres centímetros (54.33 ID.).

Vías -pecuarias innecesarias

CoI'del de Cazll.l1a o de La Tablllla.-Anchura. uniforme en
todo su .recorrido de treinta y siete metros con sesenta y un
centímetros l37.61 m.). El tramo comprendido entre el puente
~' la. C3rretem de CO:'1stnntina llasU\ sU terminación en el paraje
La Tablilla. se considerani. innecesario. enajenándose en su
totalidad. En cnanto al tramo comprendido entre su comienzo
y el puente y carretera de Constantinn, y por coincidir con
la «calÍada real de Lora o las MUas de El Pedroso y Cazallm>,
subsistir:\. como perteneciente a. ésta.· y con la anchura qUe se
fija en la presente clasificación.

Segundo.-La.s vías ilecuaria..~ que quedan clasificados ten
drán la direcciól1. longitud. descansaderos y abrevaderos que
se detallan en el proyecto dt:' clasificación. cuyo contenIdo de
ber:'!. tenerse presente en todo cuanto les afecta.

Tercero.-Si en el término municipal existieran más .... ías
pecuarias de las clasificadas, aquél1s no perderán BU carácter
de ta.les y podrán ser incorporadas a. la. presente clasificación
medlanti'! las adlciones qUe fueran precisas.

CUarto.-En el caso de que pianes de urbanismos o necesi-.
c1etc!es de ensanche de población afecten en cualquier medida
a la.<; vlas pecuarins que se clasifican. antes de su des:ú:rollo
dcber:i dnrse cuenta a la Direcc1ón Genera! de Gp.ml.d'~ria. con
lo. antelación suficiente a. fin de resolver lo que proceda.

Qulnto.-Unn \'ez firme la. presente- c!osificaclón se procederá
a1 deslinde, nmoj onamiento y pnrcelación de lalS vías pecuaria';
en ella contenidas, !lln qu.' el sobrante eno.jennble pueda {;e!O
ocupado por pretextO alguno en tanto tenga lusar su adjudt
c:tc\6n en la formo. l'cgl;:¡ment;u·in..

Lo que COmll1"Jco ~ V. l. par:"\. su conocimiento y erect.os.
Di~ guo.roe a. V. r. muchos 'lúos. .
Madrid. [j de junio de HI58.-? D.. Santiago P~ll'do Canalís.

Ilmo. Sr. Directo\' gellf':,al d,' G'1l1nd"I·ü~.
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5.3.-   Bosquejo planimétrico del término, 
año 1893 (I.C.A.). 
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5.4.-   Planos I.G.N. histórico 1:50.000, 
hojas 920 y 941, año 1918. 
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5.5.-   Planos Catastrales Históricos, 
polígonos 6 y 7 (I.C.A.). 
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5.6.-   Fotografía aérea, año 1956/1957. 
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6.-      ANEJOS 
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6.1.-   Plano de Situación, escala 1:50.000.



250206

250206

255206

255206

260206

260206

265206

265206 41
79

18
0

41
84

18
0

41
84

18
0

41
89

18
0

41
89

18
0

PLANO DE SITUACIÓN
FECHA:

ESCALA:
Mayo 2012

1:50.000

Hoja Nº :

1 de 1

Plano Nº :1

TRAMO DESLINDADO
LEYENDA:

RED DE VVPP DE SEVILLA
CORDEL DE VILLANUEVA Y MINAS (41073004)

PROPUESTA DE DESLINDE PARCIAL DE VÍA PECUARIA

Actuación Financiada con:

DELEGACIÓN
PROVINCIAL

MEDIO AMBIENTE
DE SEVILLA

V.P. Nº 4: "CORDEL DE VILLANUEVA Y MINAS"
Tramo  2º: desde la Colada-Abrevadero del Corchuelo hasta su salida de la Finca Puerto Cid.

TÉRMINO MUNICIPAL DE EL PEDROSO (SEVILLA)

Fdo.: 



 
 
 

 
 
Propuesta de Deslinde Parcial “Cordel de Villanueva y Minas” tramo 2º, desde la Colada-Abrevadero del Corchuelo hasta su salida de la 
Finca Puerto Cid, en el término municipal de El Pedroso (Sevilla). 
 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA 
PESCA Y  MEDIO AMBIENTE 
Delegación Provinc ial  

Avda. de la Innovación, s/n. Polígono Aeropuerto. 41020 Sevilla 
Telf. 95 500 44 60. Fax 95 500 44 60 
 

 

6.2.-   Plano de Localización, escala 
1:10.000. 
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6.3.-   Planos de deslinde, escala 1:2.000. 
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Límite de cultivo y/o vegetación.

Setos (eje).

R

Actuación Financiada con:FECHA:

ESCALA:

DELEGACIÓN
PROVINCIAL

MEDIO AMBIENTE
DE SEVILLA

1:2.000

1D, 1I, L1

1 1

Masa arbolada.

Río permanente.

Río estacional.

Vaguada, arroyo.

Piscina. Manantial. Pozo.

Línea base.(deslinde superficie sobrante)

Línea base.(deslinde superficie necesaria)

Zona Urbana.

Puntos Provisionales, Vía Pecuaria y
Lugares Asociados.(deslinde superficie necesaria)

Puntos Provisionales, Vía Pecuaria y
Lugares Asociados (deslinde superficie sobrante)

Límite de Parcela Catastral.

Otras Vías Pecuarias.

Superficie de Intrusión.

Nº Parcela Colindante. Nº de Intrusión.

Vértice Geodésico. Punto apoyo.
Base replanteo.

1DD, 1II, LL1

DESLINDE PARCIAL DE VÍA PECUARIA

V.P. Nº 4: "CORDEL DE VILLANUEVA Y MINAS"
Tramo  2º: desde la Colada-Abrevadero del Corchuelo hasta su salida de la Finca Puerto Cid.

TÉRMINO MUNICIPAL DE EL PEDROSO (SEVILLA)

Fdo.: 

Mayo 2012
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Nº COLINDANCIA Relación de Referencias Catastrales Colindantes
8 11/26
10 11/9005
17 11/9007
19 11/45
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3
 Hoja Nº:

 Plano Nº:

SIGNOS CONVENCIONALES USOS DEL SUELO

Tc

Tc/Arb

Hr

Fr

J

Er

Pd

Mb/Ma

Ma

Mb

C

Rf

S

R

V

O

1/1

Terreno cultivo

Terreno cultivo/Árboles

Huertos

Frutales

Jardines

Eriales

Prados

Monte bajo/Monte alto

Monte alto

Monte bajo

Coníferas

Repoblación forestal

Secano

Regadío

Viñedo

Olivar

Referencia Catastral

Límite Término Municipal.

Carretera. Ctra. construcción, abandonada.

Pista. Caminos.

Quitamiedos. Sendas.

Ferrocarril.

Canal. Canalillo de obra.

Conducción sub. Conducción obra.

Edificación.

Edificio en Construcción. Ruinas.

Muro contención.

Tapia, muro.

Talud.

Valla, Alambrada.

Línea Eléctrica, Línea Teléfono.

Torre Metálica, Poste.

Cortafuegos.

Límite de cultivo y/o vegetación.

Setos (eje).

R

Actuación Financiada con:FECHA:

ESCALA:

DELEGACIÓN
PROVINCIAL

MEDIO AMBIENTE
DE SEVILLA

1:2.000

1D, 1I, L1

1 1

Masa arbolada.

Río permanente.

Río estacional.

Vaguada, arroyo.

Piscina. Manantial. Pozo.

Línea base.(deslinde superficie sobrante)

Línea base.(deslinde superficie necesaria)

Zona Urbana.

Puntos Provisionales, Vía Pecuaria y
Lugares Asociados.(deslinde superficie necesaria)

Puntos Provisionales, Vía Pecuaria y
Lugares Asociados (deslinde superficie sobrante)

Límite de Parcela Catastral.

Otras Vías Pecuarias.

Superficie de Intrusión.

Nº Parcela Colindante. Nº de Intrusión.

Vértice Geodésico. Punto apoyo.
Base replanteo.

1DD, 1II, LL1

DESLINDE PARCIAL DE VÍA PECUARIA

V.P. Nº 4: "CORDEL DE VILLANUEVA Y MINAS"
Tramo  2º: desde la Colada-Abrevadero del Corchuelo hasta su salida de la Finca Puerto Cid.

TÉRMINO MUNICIPAL DE EL PEDROSO (SEVILLA)

Fdo.: 

Mayo 2012
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Nº COLINDANCIA Relación de Referencias Catastrales Colindantes
8 11/26
10 11/9005
12 11/9006
14 11/44
16 000300100TG58D
17 11/9007
18 000300200TG58D
19 11/45
20 000300300TG58D
21 11/28
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3
 Hoja Nº:

 Plano Nº:

SIGNOS CONVENCIONALES USOS DEL SUELO
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R
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1/1

Terreno cultivo

Terreno cultivo/Árboles

Huertos

Frutales

Jardines

Eriales

Prados

Monte bajo/Monte alto

Monte alto

Monte bajo

Coníferas

Repoblación forestal

Secano

Regadío

Viñedo

Olivar

Referencia Catastral

Límite Término Municipal.

Carretera. Ctra. construcción, abandonada.

Pista. Caminos.

Quitamiedos. Sendas.

Ferrocarril.

Canal. Canalillo de obra.

Conducción sub. Conducción obra.

Edificación.

Edificio en Construcción. Ruinas.

Muro contención.

Tapia, muro.

Talud.

Valla, Alambrada.

Línea Eléctrica, Línea Teléfono.

Torre Metálica, Poste.

Cortafuegos.

Límite de cultivo y/o vegetación.

Setos (eje).

R

Actuación Financiada con:FECHA:

ESCALA:

DELEGACIÓN
PROVINCIAL

MEDIO AMBIENTE
DE SEVILLA

1:2.000

1D, 1I, L1

1 1

Masa arbolada.

Río permanente.

Río estacional.

Vaguada, arroyo.

Piscina. Manantial. Pozo.

Línea base.(deslinde superficie sobrante)

Línea base.(deslinde superficie necesaria)

Zona Urbana.

Puntos Provisionales, Vía Pecuaria y
Lugares Asociados.(deslinde superficie necesaria)

Puntos Provisionales, Vía Pecuaria y
Lugares Asociados (deslinde superficie sobrante)

Límite de Parcela Catastral.

Otras Vías Pecuarias.

Superficie de Intrusión.

Nº Parcela Colindante. Nº de Intrusión.

Vértice Geodésico. Punto apoyo.
Base replanteo.

1DD, 1II, LL1

DESLINDE PARCIAL DE VÍA PECUARIA

V.P. Nº 4: "CORDEL DE VILLANUEVA Y MINAS"
Tramo  2º: desde la Colada-Abrevadero del Corchuelo hasta su salida de la Finca Puerto Cid.

TÉRMINO MUNICIPAL DE EL PEDROSO (SEVILLA)

Fdo.: 

Mayo 2012
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Cordel de Villanueva y Minas. 
Nº COLINDANCIA Relación de Referencias Catastrales Colindantes

12 11/9006
14 11/44
16 000300100TG58D
18 000300200TG58D
20 000300300TG58D
21 11/28
22 11/29
23 11/43
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 Hoja Nº:

 Plano Nº:

SIGNOS CONVENCIONALES USOS DEL SUELO
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1/1

Terreno cultivo

Terreno cultivo/Árboles

Huertos

Frutales

Jardines

Eriales

Prados

Monte bajo/Monte alto

Monte alto

Monte bajo

Coníferas

Repoblación forestal

Secano

Regadío

Viñedo

Olivar

Referencia Catastral

Límite Término Municipal.

Carretera. Ctra. construcción, abandonada.

Pista. Caminos.

Quitamiedos. Sendas.

Ferrocarril.

Canal. Canalillo de obra.

Conducción sub. Conducción obra.

Edificación.

Edificio en Construcción. Ruinas.

Muro contención.

Tapia, muro.

Talud.

Valla, Alambrada.

Línea Eléctrica, Línea Teléfono.

Torre Metálica, Poste.

Cortafuegos.

Límite de cultivo y/o vegetación.

Setos (eje).

R

Actuación Financiada con:FECHA:

ESCALA:

DELEGACIÓN
PROVINCIAL

MEDIO AMBIENTE
DE SEVILLA

1:2.000

1D, 1I, L1

1 1

Masa arbolada.

Río permanente.

Río estacional.

Vaguada, arroyo.

Piscina. Manantial. Pozo.

Línea base.(deslinde superficie sobrante)

Línea base.(deslinde superficie necesaria)

Zona Urbana.

Puntos Provisionales, Vía Pecuaria y
Lugares Asociados.(deslinde superficie necesaria)

Puntos Provisionales, Vía Pecuaria y
Lugares Asociados (deslinde superficie sobrante)

Límite de Parcela Catastral.

Otras Vías Pecuarias.

Superficie de Intrusión.

Nº Parcela Colindante. Nº de Intrusión.

Vértice Geodésico. Punto apoyo.
Base replanteo.

1DD, 1II, LL1

DESLINDE PARCIAL DE VÍA PECUARIA

V.P. Nº 4: "CORDEL DE VILLANUEVA Y MINAS"
Tramo  2º: desde la Colada-Abrevadero del Corchuelo hasta su salida de la Finca Puerto Cid.

TÉRMINO MUNICIPAL DE EL PEDROSO (SEVILLA)

Fdo.: 

Mayo 2012



 
 
 

 
 
Propuesta de Deslinde Parcial “Cordel de Villanueva y Minas” tramo 2º, desde la Colada-Abrevadero del Corchuelo hasta su salida de la 
Finca Puerto Cid, en el término municipal de El Pedroso (Sevilla). 
 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA 
PESCA Y  MEDIO AMBIENTE 
Delegación Provinc ial  

Avda. de la Innovación, s/n. Polígono Aeropuerto. 41020 Sevilla 
Telf. 95 500 44 60. Fax 95 500 44 60 
 

 

6.4.-   Expediente Administrativo. 





























































 
 
 

 
 
Propuesta de Deslinde Parcial “Cordel de Villanueva y Minas” tramo 2º, desde la Colada-Abrevadero del Corchuelo hasta su salida de la 
Finca Puerto Cid, en el término municipal de El Pedroso (Sevilla). 
 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA 
PESCA Y  MEDIO AMBIENTE 
Delegación Provinc ial  

Avda. de la Innovación, s/n. Polígono Aeropuerto. 41020 Sevilla 
Telf. 95 500 44 60. Fax 95 500 44 60 
 

 

6.5.-   Hoja Resumen. 



Nª V.P. Nº BOP 

5.436,80

Longitud de la V.P (m) 

37,5

Superficies de la V.P. 

08/11/2010

Nº Total de 
Intrusiones: 

Término Municipal: 

Nombre de la Vía Pecuaria: 

226

Nº Total Colindantes: 23

16

06/06/1958

Nº Puntos

494 26

HOJA RESUMEN

Fecha de Apeo: 

Anchura legal de la Vía (m) 

SEVILLA 

El Pedroso

Cordel de Villanueva y Minas

ANUNCIO APEO 

Fecha del Acuerdo de Inicio 

Tramo 2º, desde la Colada-Abrevadero del Corchuelo hasta su salida de la Finca Puerto Cid.

Fecha BOP Fecha Orden Ministerial 

29/09/2011
Anchura necesaria de la Vía (m)41073004

 % 

 %  % 

% de Superf. Necesaria

Superficie Libre de 
Intrusión m²:

% de Superf.Libre de Intrusión

                                188.352,97   

                   42   

                        14.960,95   

                           92,64   % de Superf. Intrusada: 

                      116.980,43   

Superficie necesaria m²:                                   86.333,49   

Superficie Deslindada total m²: Superficie sobrante m²:

                 7,36   

                                      203.313,92   

Superficie Intrusión m²: 

93%

7%

% Superficie Intrusada 

% Superficie Libre




